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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un Fondo para Riesgos Agropecuarios. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 686-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa de Decreto que adiciona un título quinto, 

artículos 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199 y 200 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como 

sigue: 

Artículo Único. Se adiciona un Título Quinto denominado “De 

los Riesgos”, con los artículos 192, 193, 194, 195, 196, 197, 

198, 199 y 200 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 

quedar como sigue: 

Título Quinto 

De los Riesgos 

Artículo 192. Se entienden por riesgos, a los eventos 

exógenos producidos por enfermedades o plagas, que 

pongan en peligro la producción o comercialización de una 

o varias de las actividades agropecuarias a que se hacen 

referencia en la presente ley. 

Artículo 193. Cuando el riesgo pueda ocasionar un 

problema a la salud o a la vida de los seres humanos, la 

Secretaría junto con la Comisión Federal para la 

Protección de Riesgos Sanitarios, implementarán las 

medidas para su prevención, control y manejo. 
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Artículo 194. El Ejecutivo Federal al momento de realizar 

el proyecto de Presupuesto de Egresos, contemplará una 

reserva económica que se denominará Fondo para Riesgos 

Agropecuarios, mismo que se creará a través de un 

fideicomiso, el cual será utilizado para controlar y 

erradicar los riesgos que se presenten, ello con la 

intervención que le corresponda a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 195. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal y de la Ley en la materia, procurará 

incorporar en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación que corresponda, los recursos para el Fondo 

para Riesgos Agropecuarios, tomando en consideración: 

I. El saldo disponible en el Fideicomiso a que se hace 

mención en el artículo precedente; 

II. Las recomendaciones que para tal efecto realice la 

Secretaría, con base en los pronósticos para el ejercicio 

fiscal que se presupuesta; 

III. La evaluación de la suficiencia de los montos 

presupuestales asignados al Fondo en ejercicios anteriores; 

y 

IV. Las disponibilidades presupuestarias para el ejercicio 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que se 

Artículo 196. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos 

de la Federación por la H. Cámara de Diputados, la 

disponibilidad de recursos para la atención de los riesgos 

agropecuarios, incluido el saldo disponible en el 

Fideicomiso, será comunicado a las dependencias de la 

Secretaría y entidades paraestatales que suelen participar 

en la atención de los riesgos, y a la Secretaría de la Función 

Pública. 

Artículo 197. Los fines del Fondo para Riesgos 

Agropecuarios, son los siguientes: 

I. Destinar recursos para controlar y erradicar las 

urgencias veterinarias que se presenten en el área de 

ganadería. 

II. Consignar recursos para controlar y exterminar las 

plagas y enfermedades de los cultivos agrícolas. 

III. Canalizar recursos para controlar y eliminar los riesgos 

que se presenten en las actividades de la silvicultura y 

acuicultura. 

Artículo 198. Cuando el riesgo se presente en alguna de las 

entidades federativas, la Secretaría a través de sus 

delegaciones, realizará un dictamen técnico de la situación 

y una vez efectuado, solicitará los recursos humanos, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

técnicos y económicos que sean necesarios para controlar o 

erradicar el riesgo; los cuales serán aportados con dinero 

del fondo al que alude el artículo 193. 

Artículo 199 . En caso de que, para el manejo, control y 

erradicación de alguno de los riesgos, se tenga que destruir 

la producción agrícola o selvas, o sacrificar el ganado o 

peces, la Secretarí a procurará que, en todo momento, los 

afectados reciban el 85 por ciento por ciento del valor de los 

destruido o sacrificado; logrando así la colaboración de la 

sociedad civil para los fines mencionados. 

Artículo 200. La Secretaría expedirá cada año las reglas de 

operación para acceder a los recursos del Fondo 

contemplado en el presente título, los cuales no podrán 

oponerse a lo establecido en el mismo. 

 

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

GCR 

 


